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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

1/3/2019 

Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 
dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos. 

Acuerdo de 14 de febrero de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco, que aprueba las normas de distribución de asuntos entre las secciones de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo para el año 2019. 

Acuerdo de 14 de febrero de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco, que aprueba las normas de distribución de asuntos entre las secciones de la Sala de lo 
Social para el año 2019. 

Orden TEC/212/2019, de 25 de febrero, por la que se inicia el procedimiento para efectuar propuestas 
de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica con Horizonte 2026. 

Resolución de 21 de febrero de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 22 de febrero de 2019.  

2/3/2019 

Ley Orgánica 2/2019, de 1 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, en materia de imprudencia en la conducción de vehículos a motor o 
ciclomotor y sanción del abandono del lugar del accidente. 

Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por el que se 
incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de septiembre de 2017. 

Real Decreto 102/2019, de 1 de marzo, por el que se crea la Autoridad Macroprudencial Consejo de 
Estabilidad Financiera, se establece su régimen jurídico y se desarrollan determinados aspectos 
relativos a las herramientas macroprudenciales. 

Resolución de 1 de marzo de 2019, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

5/3/2019 

Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler. 

Real Decreto 129/2019, de 4 de marzo, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y 
de convocatoria de elecciones. 

Decreto 2/2019, de 4 de marzo, del President de la Generalitat, de disolución de Les Corts y de 
convocatoria de elecciones a las mismas. 

Acuerdo de 21 de febrero de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por la que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
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Castilla-La Mancha, sobre modificación de composición y distribución de las materias entre las 
Secciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo para el año 2019. 

Orden ECE/234/2019, de 21 de febrero, por la que se autoriza la segregación y reconstitución de 
determinados Bonos y Obligaciones del Estado. 

Acuerdo de 20 de febrero de 2019, del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por 
el que se aprueba el código de conducta relativo a las inversiones de las entidades sin ánimo de lucro. 

6/3/2019 

Orden HAC/235/2019, de 25 de febrero, por la que se modifica la Orden HAP/369/2015, de 27 de 
febrero, por la que se aprueba el modelo 586 "Declaración recapitulativa de operaciones con gases 
fluorados de efecto invernadero", y se establece la forma y procedimiento para su presentación, y se 
modifican las claves de actividad del impuesto recogidas en el anexo III de la Orden HAP/685/2014, 
de 29 de abril, por la que se aprueba el modelo 587 "Impuesto sobre los gases fluorados de efecto 
invernadero. Autoliquidación" y se establece la forma y procedimiento para su presentación. 

7/3/2019 

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 

Resolución de 15 de febrero de 2019, de la Dirección General de Relaciones con la Administración 
de Justicia, sobre retribuciones en los casos de incapacidad temporal por contingencias comunes de 
los miembros de la Carrera Fiscal. 

8/3/2019 

Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la 
enseñanza en el ámbito de la educación no universitaria. 

Real Decreto 47/2019, de 8 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para los 
sectores estratégicos ante la retirada del Reino Unido de la Unión Europea. 

Resolución de 1 de marzo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la Asociación 
Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de febrero de 2019. 

Resolución de 1 de marzo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de febrero de 2019. 

11/3/2019 

Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 
que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos 
contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital. 

Circular 1/2019, de 7 de marzo, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el tratamiento 
de datos personales relativos a opiniones políticas y envío de propaganda electoral por medios 
electrónicos o sistemas de mensajería por parte de partidos políticos, federaciones, coaliciones y 
agrupaciones de electores al amparo del artículo 58 bis de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General. 

12/3/2019 

Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y de lucha 
contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo. 

Resolución de 28 de febrero de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas 
urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad. 
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Resolución de 28 de febrero de 2019, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 4/2019, de 22 de febrero, del Régimen 
Especial de las Illes Balears. 

Real Decreto 96/2019, de 1 de marzo, de reordenación y actualización de la estructura orgánica de 
la Mutualidad General Judicial. 

Real Decreto 101/2019, de 1 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1130/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, así como 
el Real Decreto 2033/2009, de 30 de diciembre, por el que se determinan los puestos tipo adscritos 
al Cuerpo de Secretarios Judiciales a efectos del complemento general de puesto, la asignación inicial 
del complemento específico y las retribuciones por sustituciones que impliquen el desempeño 
conjunto de otra función. 

Orden TEC/271/2019, de 6 de marzo, por la que se establecen los suplementos territoriales en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Cantabria, Castilla y 
León, Cataluña, Extremadura, Galicia, Madrid, la Región de Murcia y Navarra en relación con los 
peajes de acceso de energía eléctrica correspondientes al ejercicio 2013 y se establece el 
procedimiento de liquidación de los suplementos territoriales. 

Resolución de 8 de marzo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a 
las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2019, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
adapta el permiso de paternidad regulado en el artículo 373.6 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, a lo dispuesto en el artículo 49 c) del texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

Acuerdo de 27 de febrero de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco, relativo a la aprobación de la composición, funcionamiento y asignación de ponencias de 
la Sala Civil y Penal. 

Resolución de 28 de febrero de 2019, conjunta de la Secretaría General de la Administración de 
Justicia y la Secretaría General de Universidades, por la que se designan las Comisiones evaluadoras 
de la prueba de aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de Abogado para el año 2019. 

Resolución de 8 de marzo de 2019, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, 
por la que se modifica la de 27 de diciembre de 2018, por la que se fija, para el año 2019, la superficie 
que se podrá conceder para autorizaciones de nuevas plantaciones de viñedo a nivel nacional, por la 
que se establecen las denominaciones de origen protegidas suprautónomicas donde se podrán 
aplicar limitaciones a las nuevas plantaciones y restricciones a las solicitudes de autorizaciones de 
replantación y de conversión de derechos de replantación, y se da publicidad a las decisiones 
adoptadas por las comunidades autónomas sobre las recomendaciones de limitación de 
autorizaciones de nueva plantación, de replantación y de conversión de derechos de plantación en el 
ámbito de las denominaciones de origen protegidas que se ubiquen en su territorio. 

Resolución de 1 de marzo de 2019, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

13/3/2019 

Ley Orgánica 3/2019, de 12 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana en materia de participación de la Generalitat Valenciana en las decisiones sobre inversión 
del Estado en la Comunidad Valenciana. 

Orden HAC/277/2019, de 4 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 
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2018, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, se establecen los 
procedimientos de obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se determinan las condiciones generales y el 
procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos y por la que se 
modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos 
y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 
declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de 
devolución, de naturaleza tributaria. 

Resolución de 8 de marzo de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fija el precio medio de la energía a aplicar en el cálculo de la retribución del servicio de 
gestión de la demanda de interrumpibilidad prestado por los consumidores de los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares a los que resulta de aplicación la Orden ITC/ 
2370/2007, de 26 de julio, durante el primer trimestre de 2019. 

15/3/2019 

Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador 
predoctoral en formación. 

Resolución de 12 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2019, por el que se aprueba el Plan Anual de 
Política de Empleo para 2019, según lo establecido en el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley 
de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre. 

Resolución de 1 de marzo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas durante el 
mes de febrero de 2019 como normas españolas. 

Resolución de 1 de marzo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de febrero de 
2019. 

Resolución de 1 de marzo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de febrero de 2019. 

16/3/2019 

Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. 

18/3/2019 

Enmiendas al texto principal del Convenio aduanero relativo al transporte internacional de 
mercancías, al amparo de los cuadernos TIR, adoptadas en Ginebra el 12 de octubre de 2017. 

Corrección de errores a la aplicación provisional del Acuerdo de libre comercio entre la Unión Europea 
y sus Estados Miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra, hecho en Bruselas el 6 de 
octubre de 2010. 

Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de marzo 
de 2019 y se convocan las correspondientes subastas. 

19/3/2019 

Enmiendas de 2017 al Anexo del Protocolo de 1997 que enmienda el Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, adoptadas en 
Londres el 7 de julio de 2017 mediante la Resolución MEPC.286(71). 

Real Decreto 91/2019, de 1 de marzo, por el que se regula la composición y funcionamiento del 
Consejo Asesor de Prevención y Lucha contra el Fraude a los intereses financieros de la Unión 
Europea. 
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Resolución de 7 de marzo de 2019, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 
corrección de errores de la de 1 de agosto de 2018, por la que se aprueba el modelo de cláusula 
general voluntaria relativa al tratamiento de datos de carácter personal, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos). 

20/3/2019 

Circular 1/2019, de 13 de marzo, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la 
que se regula la gestión del mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y otros combustibles 
renovables con fines de transporte. 

Resolución de 7 de marzo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 8 de marzo de 2019. 

Resolución de 11 de marzo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
7 de marzo de 2019. 

21/3/2019 

Aplicación provisional del Acuerdo Marco de Cofinanciación entre el Reino de España y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Asociación Internacional de Fomento, hecho en 
Washington el 23 de enero de 2019. 

Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se 
anuncia la entrada en funcionamiento del Registro de Comunicaciones de los Servicios de 
Arrendamiento de Vehículos con Conductor y sus condiciones de uso. 

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, 
por la que se ordena el procedimiento de cese en la colaboración voluntaria de las empresas en la 
gestión de la Seguridad Social respecto a las prestaciones económicas por incapacidad temporal 
derivada de enfermedad común y accidente no laboral. 

Resolución de 11 de marzo de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el importe pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2018 de los derechos de cobro 
cedidos al fondo de titulización del déficit del sistema eléctrico. 

22/3/2019 

Enmiendas de 2017 al Código marítimo Internacional de cargas sólidas a granel (Código IMSBC), 
adoptadas en Londres el 15 de junio de 2017 mediante Resolución MSC.426(98). 

Resolución de 11 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se incluye el 
biopropano en el anexo de la Orden ITC/2877/2008, de 9 de octubre, por la que se establece un 
mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de 
transporte. 

Circular 1/2019, de 6 de marzo, de la Fiscal General del Estado, sobre disposiciones comunes y 
medidas de aseguramiento de las diligencias de investigación tecnológicas en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Circular 2/2019, de 6 de marzo, de la Fiscal General del Estado, sobre interceptación de 
comunicaciones telefónicas y telemáticas. 

Circular 3/2019, de 6 de marzo, de la Fiscal General del Estado, sobre captación y grabación de 
comunicaciones orales mediante la utilización de dispositivos electrónicos. 

Circular 4/2019, de 6 de marzo, de la Fiscal General del Estado, sobre utilización de dispositivos 
técnicos de captación de la imagen, de seguimiento y de localización. 
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Circular 5/2019, de 6 de marzo, de la Fiscal General del Estado, sobre sobre registro de dispositivos 
y equipos informáticos. 

23/3/2019 

Resolución de 20 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de marzo de 2019, por el 
que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los préstamos 
cualificados o convenidos concedidos en el Marco del Programa 1994 y 1995 del Plan de Vivienda 
1992-1995, Programa 1998 del Plan de Vivienda 1996-1999, Plan de Vivienda 2002-2005 y Plan de 
Vivienda 2005-2008. 

Orden PCI/327/2019, de 20 de marzo, por la que se modifica la Orden PRE/3581/2007, de 10 de 
diciembre, por la que se establecen los departamentos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y se les atribuyen funciones y competencias. 

25/3/2019 

Aplicación provisional del Protocolo del Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una Asociación 
entre las Comunidades Europeas y sus Estados Miembros, por una parte, y el Estado de Israel, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea, hecho en 
Bruselas el 20 de diciembre de 2018. 

26/3/2019 

Resolución de 25 de marzo de 2019, de la Secretaria de Estado de Migraciones, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2019, por el que se aprueban las instrucciones 
por las que se determina el procedimiento, en caso de retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de la Unión Europea sin que se haya alcanzado el acuerdo previsto en el artículo 50 
del Tratado de la Unión Europea, para la documentación de los nacionales del Reino Unido residentes 
en España antes de la fecha de retirada y de los miembros de su familia, así como para la 
documentación de los nacionales del Reino Unido que reúnan la condición de trabajadores fronterizos 
antes de la fecha de retirada. 

Orden TEC/332/2019, de 20 de marzo, por la que se establecen las obligaciones de aportación al 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el año 2019. 

Resolución de 11 de marzo de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el importe definitivo pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2018, del derecho de 
cobro adjudicado en la subasta de 12 de junio de 2008, del déficit reconocido ex ante en la liquidación 
de las actividades reguladas. 

Resolución de 11 de marzo de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el importe definitivo pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2018 del derecho de 
cobro correspondiente a la financiación del déficit de ingresos de las liquidaciones de las actividades 
reguladas del ejercicio 2005. 

Resolución de 11 de marzo de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el importe definitivo pendiente de cobro a 31 de diciembre de 2018 del derecho de 
cobro correspondiente a la financiación del déficit de ingresos de las liquidaciones de las actividades 
reguladas del ejercicio 2005. 

27/3/2019 

Resolución de 14 de marzo de 2019, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 15 de marzo de 2019. 

28/3/2019 

Orden HAC/350/2019, de 5 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, 
por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de 
determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
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PDF%20(BOE-A-2019-4422%20-%203%20págs.%20-%20227%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4423%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4423%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4423%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4423%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4423%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4423%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4423%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4423%20-%202%20págs.%20-%20223%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4489%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4489%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4489%20-%202%20págs.%20-%20232%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/28/pdfs/BOE-A-2019-4493.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/28/pdfs/BOE-A-2019-4493.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/28/pdfs/BOE-A-2019-4493.pdf
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Orden TEC/351/2019, de 18 de marzo, por la que se aprueba el Índice Nacional de Calidad del Aire. 

30/3/2019 

Real Decreto-ley 9/2019, de 29 de marzo, por el que se modifica la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la 
que se regulan las empresas de trabajo temporal, para su adaptación a la actividad de la estiba 
portuaria y se concluye la adaptación legal del régimen de los trabajadores para la prestación del 
servicio portuario de manipulación de mercancías. 

Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, por el que se prorroga para 2019 el destino del superávit 
de comunidades autónomas y de las entidades locales para inversiones financieramente sostenibles 
y se adoptan otras medidas en relación con las funciones del personal de las entidades locales con 
habilitación de carácter nacional. 

Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

Real Decreto 207/2019, de 29 de marzo, por el que se regula el sistema nacional de admisión de 
miembros y socios de la Red EURES en España. 

Resolución de 22 de marzo de 2019, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se publica la tarifa de último recurso de gas natural. 

Resolución de 27 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Migraciones, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2019, por el que se aprueba el Plan de Retorno 
a España. 

 

Derecho de la Unión Europea   

1/3/2019 

Corrección de errores de los registros de nombres de los pasajeros (PNR) — Lista de los Estados 
miembros que han optado por la aplicación de la Directiva sobre el registro de nombres de los 
pasajeros a los vuelos interiores de la UE, según establece el artículo 2 de la Directiva (UE) 2016/681 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la utilización de datos del registro de nombres de 
los pasajeros (PNR) para la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos de 
terrorismo y de la delincuencia grave (En caso de que un Estado miembro decida aplicar la presente 
Directiva a los vuelos interiores de la UE, lo notificará por escrito a la Comisión. Cualquier Estado 
miembro podrá efectuar o revocar esta notificación en cualquier momento. La Comisión publicará 
dicha notificación y cualquier revocación de la misma en el Diario Oficial de la Unión Europea) (DO C 
196 de 8.6.2018). 

Comunicación de la Comisión — Guía para el desarrollo de programas nacionales de control de la 
contaminación atmosférica en virtud de la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes 
atmosféricos. 

4/3/2019  

Reglamento Delegado (UE) 2019/348 de la Comisión, de 25 de octubre de 2018, por el que se 
completa la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a las normas 
técnicas de regulación que especifican los criterios para evaluar el impacto de la inviabilidad de una 
entidad en los mercados financieros, en otras entidades y en las condiciones de financiación. 

Dictamen del Banco Central Europeo, de 12 de julio de 2018, sobre una propuesta de reglamento 
relativo a la cobertura mínima de pérdidas derivadas de exposiciones dudosas (CON/2018/32). 

6/3/2019 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/28/pdfs/BOE-A-2019-4494.pdf
PDF%20(BOE-A-2019-4668%20-%2014%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4668%20-%2014%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4668%20-%2014%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4668%20-%2014%20págs.%20-%20268%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4669%20-%206%20págs.%20-%20186%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4669%20-%206%20págs.%20-%20186%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4669%20-%206%20págs.%20-%20186%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4669%20-%206%20págs.%20-%20186%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4671%20-%2017%20págs.%20-%20305%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4671%20-%2017%20págs.%20-%20305%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4674%20-%2020%20págs.%20-%20328%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4674%20-%2020%20págs.%20-%20328%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4677%20-%203%20págs.%20-%20249%20KB)
PDF%20(BOE-A-2019-4677%20-%203%20págs.%20-%20249%20KB)
https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/30/pdfs/BOE-A-2019-4705.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/30/pdfs/BOE-A-2019-4705.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/03/30/pdfs/BOE-A-2019-4705.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018XC0608(03)R(07)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52019XC0301(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52019XC0301(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52019XC0301(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52019XC0301(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019R0348&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019R0348&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019R0348&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019R0348&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018AB0032&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018AB0032&from=ES


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Marzo 2019 
 

P
ág

in
a8

 

Decisión del Banco Europeo de Inversiones, de 6 de febrero de 2019, por la que se establece el 
reglamento interno relativo al tratamiento de datos personales por la División Investigación de Fraudes 
((IG/IN) y la Oficina de Conformidad (OCCO) del Banco Europeo de Inversiones en lo que respecta a 
la comunicación de información a los interesados y la restricción de algunos de sus derechos. 

Comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 16, apartado 4, del Reglamento (CE) 
núm.1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para la explotación 
de servicios aéreos en la Comunidad — Modificación de obligaciones de servicio público respecto a 
servicios aéreos regulares (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2017/588 de la Comisión, de 14 de julio de 
2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a las normas técnicas de regulación relativas al régimen de variación mínima de 
cotización aplicable a las acciones, los recibos de depositario y los fondos cotizados (DO L 87 de 
31.3.2017). 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2017/567 de la Comisión, de 18 de mayo de 
2016, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 600/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las definiciones, la transparencia, la compresión de carteras y las 
medidas de supervisión en lo que atañe a la intervención en materia de productos y las posiciones 
(DO L 87 de 31.3.2017). 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2017/587 de la Comisión, de 14 de julio de 
2016, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 600/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a los mercados de instrumentos financieros, en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a los requisitos de transparencia aplicables a los centros de 
negociación y las empresas de servicios de inversión respecto de las acciones, los recibos de 
depositario, los fondos cotizados, los certificados y otros instrumentos financieros similares y a las 
obligaciones de realización de las operaciones respecto de ciertas acciones en un centro de 
negociación o por un internalizador sistemático (DO L 87 de 31.3.2017). 

7/3/2019 

Adopción definitiva (UE, Euratom) 2019/333 del presupuesto general de la Unión Europea para el 
ejercicio 2019. 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Fiscalidad de la economía digital. 

Corrección de errores del Acuerdo entre los Estados miembros de la Unión Europea, reunidos en el 
seno del Consejo, sobre la protección de la información clasificada intercambiada en interés de la 
Unión Europea, firmado en Bruselas el 25 de mayo de 2011 (DO C 202 de 8.7.2011). 

8/3/2019 

Código de Conducta para altos cargos del Banco Central Europeo. 

11/3/2019 

Decisión (UE) 2019/380 del Consejo, de 4 de marzo de 2019, relativa a la posición que debe 
adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto del EEE en lo que respecta a una 
modificación del anexo IX (Servicios financieros) y del anexo XIX (Protección de los consumidores) 
del Acuerdo EEE (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Decisión (UE) 2019/381 del Consejo, de 4 de marzo de 2019, relativa a la posición que debe 
adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto del EEE en lo que respecta a una 
modificación del anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) y del anexo 
XI (Comunicación electrónica, servicios audiovisuales y sociedad de la información) del Acuerdo EEE 
(Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Decisión (UE, Euratom) 2019/382 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, 
de 6 de marzo de 2019, por la que se nombra a un juez del Tribunal General. 

Decisión (UE, Euratom) 2019/383 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, 
de 6 de marzo de 2019, por la que se nombra a un juez del Tribunal General. 

http://www.araozyrueda.com/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2019.065.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2019:065I:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2019.065.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2019:065I:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2019.065.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2019:065I:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2019.065.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2019:065I:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2019_084_R_0003&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2019_084_R_0003&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2019_084_R_0003&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2019_084_R_0003&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2019_084_R_0003&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L:2019:066:FULL&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019B0333&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019B0333&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52018IR2748&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:42011A0708(01)R(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:42011A0708(01)R(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:42011A0708(01)R(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2019_089_R_0003&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0380&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0380&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0380&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0380&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0381&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0381&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0381&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0381&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019D0381&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:42019D0382&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:42019D0382&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:42019D0383&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:42019D0383&from=ES
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Decisión núm. 1/2019 del Comité AAE creado por el Acuerdo interino con miras a un Acuerdo de 
Asociación Económica entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Parte 
África Central, por otra, de 18 de febrero de 2019, en relación con la adhesión de la República de 
Croacia a la Unión Europea [2019/384]. 

Comunicación de la Comisión — Comunicación de la Comisión sobre el seguimiento de los 
ecosistemas en el marco del artículo 9 y del anexo V de la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados 
contaminantes atmosféricos (Directiva sobre techos nacionales de emisión). 

12/3/2019 

Decisión (UE) 2019/385 del Consejo, de 4 de marzo de 2019, sobre la celebración del Protocolo 
relativo a la aplicación del Acuerdo de Asociación en el sector pesquero entre la Unión Europea y la 
República de Costa de Marfil (2018-2024). 

Decisión (UE) 2019/389 del Consejo, de 4 de marzo de 2019, relativa a la posición que debe 
adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto del EEE en lo que respecta a una 
modificación del anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [Reglamento relativo a los 
mercados de instrumentos financieros (MiFIR) y Directiva MiFID II] (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo). 

Decisión (UE, Euratom) 2019/390 de los representantes de los gobiernos de los Estados miembros, 
de 6 de marzo de 2019, por la que se nombra a un juez del Tribunal de Justicia. 

Decisión n.o 1/2019 del Comité de Comercio y Desarrollo creado por el Acuerdo de Asociación 
Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados del AAE de 
la SADC, por otra, de 18 de febrero de 2019, sobre el establecimiento de una lista de árbitros 
[2019/391]. 

13/3/2019 

Decisión (UE) 2019/392 del Consejo, de 4 de marzo de 2019, relativa a la celebración, en nombre de 
la Unión Europea, del Tratado constitutivo de la Comunidad del Transporte. 

Reglamento Delegado (UE) 2019/396 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, por el que se 
modifica el Reglamento Delegado (UE) 2015/2205, el Reglamento Delegado (UE) 2016/592 y el 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1178, por los que se completa el Reglamento (UE) núm. 648/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la fecha en que surte efecto la obligación 
de compensación para determinados tipos de contratos (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).  

Reglamento Delegado (UE) 2019/397 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, que modifica el 
Reglamento Delegado (UE) 2016/2251, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 648/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la fecha hasta la cual las contrapartes 
podrán seguir aplicando sus procedimientos de gestión del riesgo a ciertos contratos de derivados 
extrabursátiles no compensados por una entidad de contrapartida central (Texto pertinente a efectos 
del Espacio Económico Europeo).  

Estrategia 2019-2023 relativa a la Justicia en Red Europea. 

Plan de Acción 2019-2023 relativo a la Justicia en Red Europea. 

14/3/2019 

Reglamento Delegado (UE) 2019/401 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018 que modifica el 
Reglamento (UE) núm. 389/2013 por el que se establece el Registro de la Unión (Texto pertinente a 
efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento (UE) 2019/402 de la Comisión de 13 de marzo de 2019 que modifica el Reglamento (CE) 
núm. 1126/2008 por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de 
conformidad con el Reglamento (CE) núm. 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo 
relativo a la Norma Internacional de Contabilidad 19. 

http://www.araozyrueda.com/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:22019D0384&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:22019D0384&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:22019D0384&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:22019D0384&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2019_092_R_0001&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:JOC_2019_092_R_0001&from=ES
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15/3/2019 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/410 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2018, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución relativas a los pormenores y la estructura de la información 
que deban notificar, en el ámbito de los servicios de pago, las autoridades competentes a la Autoridad 
Bancaria Europea de conformidad con la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento Delegado (UE) 2019/411 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2018, por el que se 
completa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación por las que se establecen requisitos técnicos sobre el desarrollo, la 
gestión y el mantenimiento del registro electrónico central en el ámbito de los servicios de pago y 
sobre el acceso a la información que dicho registro contenga (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo).   

Decisión (UE) 2019/457 del Consejo, de 19 de marzo de 2019, por la que se nombra a un miembro 
del Comité de las Regiones, propuesto por el Reino de Españael desarrollo, la gestión y el 
mantenimiento del registro electrónico central en el ámbito de los servicios de pago y sobre el acceso 
a la información que dicho registro contenga (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo).  

Reglamento (UE) 2019/412 de la Comisión, de 14 de marzo de 2019, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) núm. 1126/2008, por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de 
Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) núm. 1606/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo que respecta a las Normas Internacionales de Contabilidad 12 y 23 y a las Normas 
Internacionales de Información Financiera 3 y 11 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo).  

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2019/401 de la Comisión, de 19 de diciembre 
de 2018, que modifica el Reglamento (UE) núm. 389/2013 por el que se establece el Registro de la 
Unión (DO L 72 de 14.3.2019). 

Corrección de errores de la Comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 16, apartado 4, del 
Reglamento (CE) n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para 
la explotación de servicios aéreos en la Comunidad — Modificación de obligaciones de servicio 
público respecto a servicios aéreos regulares (DO C 39 de 1.2.2019). 

Corrección de errores de la comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 17, apartado 5, del 
Reglamento (CE) núm. 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes 
para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad — Licitación para la explotación de servicios 
aéreos regulares de conformidad con las obligaciones de servicio público (DO C 39 de 1.2.2019). 

18/3/2019 

Información relativa a la firma y la aplicación provisional de un Protocolo del Acuerdo 
euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y el Estado de Israel, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea. 

Decisión (UE) 2019/425 del Consejo, de 12 de marzo de 2019, sobre la posición que debe adoptarse 
en nombre de la Unión Europea en el Comité mixto establecido por el Acuerdo entre la Unión Europea 
y el Reino de Noruega en materia de cooperación administrativa, lucha contra el fraude y cobro de 
créditos en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido. 

19/3/2019 

Decisión núm. 2/2019 del Consejo Conjunto establecido con arreglo al Acuerdo de Asociación 
Económica entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados del AAE de 
la SADC, por otra, de 19 de febrero de 2019, relativa a la adopción del Reglamento interno para la 
prevención y la solución de diferencias y el Código de conducta de los árbitros y los mediadores 
[2019/438]. 

20/3/2019 
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Reglamento Delegado (UE) 2019/443 de la Comisión, de 13 de febrero de 2019, por el que se modifica 
el Reglamento Delegado (UE) 2017/588 en lo que atañe a la posibilidad de ajustar el número medio 
diario de operaciones de una acción cuando el centro de negociación con mayor volumen de 
negociación de esa acción esté situado fuera de la Unión (Texto pertinente a efectos del EEE). 

Recomendación de la Junta Europea de Riesgo Sistémico, de 15 de enero de 2019, por la que se 
modifica la Recomendación JERS/2015/2 sobre la determinación de los efectos transfronterizos y la 
reciprocidad voluntaria de las medidas de política macroprudencial (JERS/2019/1). 

21/3/2019 

Decisión (UE) 2019/457 del Consejo, de 19 de marzo de 2019, por la que se nombra a un miembro 
del Comité de las Regiones, propuesto por el Reino de España. 

Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, para el 
control de las inversiones extranjeras directas en la Unión. 

22/3/2019 

Corrección de errores de la Decisión marco 2008/909/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, 
relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las 
que se imponen penas u otras medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión 
Europea (DO L 327 de 5.12.2008). 

Reglamento Delegado (UE) 2019/356 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
las normas técnicas de regulación en que se indican los datos de las operaciones de financiación de 
valores (OFV) que deben notificarse a los registros de operaciones (Texto pertinente a efectos del 
Espacio Económico Europeo).  

Reglamento Delegado (UE) 2019/357 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
las normas técnicas de regulación sobre el acceso a los datos de las operaciones de financiación de 
valores (OFV) conservados en los registros de operaciones (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

Reglamento Delegado (UE) 2019/358 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
las normas técnicas de regulación relativas a la recopilación, verificación, agregación, comparación y 
publicación de datos sobre las operaciones de financiación de valores (OFV) por parte de los registros 
de operaciones (Texto pertinente a efectos del EEE). 

Reglamento Delegado (UE) 2019/359 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
complementa el Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe 
a las normas técnicas de regulación que especifican los pormenores de la solicitud de inscripción o 
de ampliación de inscripción como registro de operaciones (Texto pertinente a efectos del EEE). 

Reglamento Delegado (UE) 2019/360 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con las 
tasas que deben pagar los registros de operaciones a la Autoridad Europea de Valores y Mercados 
(Texto pertinente a efectos del EEE). 

Reglamento Delegado (UE) 2019/361 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
modifica el Reglamento Delegado (UE) núm. 151/2013 en lo que se refiere al acceso a los datos 
conservados en los registros de operaciones (Texto pertinente a efectos del EEE) 

Reglamento Delegado (UE) 2019/362 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
modifica el Reglamento Delegado (UE) núm. 150/2013 en lo que atañe a las normas técnicas de 
regulación que especifican los pormenores de la solicitud de inscripción como registro de operaciones 
(Texto pertinente a efectos del EEE). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/363 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato y la frecuencia de las notificaciones de 
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los datos de las operaciones de financiación de valores a los registros de operaciones, de conformidad 
con el Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica 
el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 1247/2012 de la Comisión en lo que respecta a la utilización 
de códigos de notificación en la notificación de los contratos de derivados (Texto pertinente a efectos 
del EEE). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/364 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución relativas al formato de las solicitudes de inscripción o de 
ampliación de inscripción de los registros de operaciones, de conformidad con el Reglamento (UE) 
2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/365 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2018, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución en lo que respecta a los procedimientos y formularios para 
el intercambio de información en materia de sanciones, medidas e investigaciones, conforme al 
Reglamento (UE) 2015/2365 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del 
EEE). 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el informe de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones — Informe 
sobre la política de competencia 2017 [COM(2018) 482 final]. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la propuesta de Reglamento del Consejo por 
el que se modifica el Reglamento (UE) 2015/1588 del Consejo, de 13 de julio de 2015, sobre la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
determinadas categorías de ayudas estatales horizontales. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la Recomendación de Decisión del Consejo 
por la que se autoriza la apertura de negociaciones sobre un Convenio relativo al establecimiento de 
un tribunal multilateral para la solución de diferencias en materia de inversiones [COM(2017) 493 
final]. 

Decisión (UE) 2019/476 del Consejo Europeo tomada de acuerdo con el Reino Unido, de 22 de marzo 
de 2019, por la que se prorroga el plazo previsto en el artículo 50, apartado 3, del TUE. 

25/3/2019 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/482 de la Comisión, de 22 de marzo de 2019, que modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1368, por el que se establece una lista de los índices de 
referencia cruciales utilizados en los mercados financieros, de conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico 
Europeo).  

Decisión (UE) 2019/483 del Consejo, de 19 de marzo de 2019, relativa a la posición que debe 
adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto del EEE, en lo que respecta a la 
modificación del anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [Reglamento (UE) n.o 575/2013 
sobre requisitos de capital (Reglamento «RRC») y Directiva 2013/36/UE (Directiva «DRC IV»)] (Texto 
pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Corrección de errores de la Decisión Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, por 
la que se modifican las Decisiones Marco 2002/584/JAI, 2005/214/JAI, 2006/783/JAI, 2008/909/JAI y 
2008/947/JAI, destinada a reforzar los derechos procesales de las personas y a propiciar la aplicación 
del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin 
comparecencia del imputado (DO L 81 de 27.3.2009). 

Reglamento (UE) 2019/474 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) núm. 952/2013 por el que se establece el código aduanero de 
la Unión. 

26/3/2019 

Conclusiones del Consejo sobre la lista revisada de la UE de países y territorios no cooperadores a 
efectos fiscales. 
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27/3/2019 

Decisión (UE) 2019/504 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, por la que 
se modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética y el Reglamento (UE) 2018/1999 
sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, a causa de la retirada del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión (Texto pertinente a efectos del EEE). 

Reglamento (UE) 2019/500 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de marzo de 2019  por el 
que se establecen medidas de contingencia en el ámbito de la coordinación de la seguridad social a 
raíz de la retirada del Reino Unido de la Unión.  

28/3/2019 

Decisión (UE) 2019/526 de la Comisión, de 27 de marzo de 2019, por la que se modifica el anexo del 
Convenio monetario entre la Unión Europea y la República de San Marino. 

Decisión (UE) 2019/527 de la Comisión, de 27 de marzo de 2019, por la que se modifica el anexo del 
Acuerdo monetario entre la Unión Europea y el Principado de Andorra. 

29/3/2019 

Directiva (UE) 2019/514 de la Comisión, de 14 de marzo de 2019, por la que se modifica la Directiva 
2009/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la lista de productos relacionados 
con la defensa (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento (UE) 2019/517 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, sobre 
la aplicación y el funcionamiento del nombre de dominio de primer nivel «.eu», por el que se modifica 
y se deroga el Reglamento (CE) n.o 733/2002 y se deroga el Reglamento (CE) núm. 874/2004 de la 
Comisión (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Reglamento (UE) 2019/518 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) núm. 924/2009 en lo que respecta a determinadas comisiones 
cobradas por pagos transfronterizos en la Unión y a las comisiones por conversión de divisa.  

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2018/957 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
junio de 2018, que modifica la Directiva 96/71/CE sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado 
en el marco de una prestación de servicios (DO L 173 de 9.7.2018). 
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Protección de Datos. La Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, que estima el 
recurso de casación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 25 de octubre de 2017, ha fijado la siguiente 
doctrina jurisprudencial: “A los efectos de considerar si es aplicable la normativa de protección de 
datos de carácter personal, de un Estado miembro de la Unión Europea a una empresa responsable 
del tratamiento de datos personales, en aquellos supuestos en que la sede principal esté ubicada en 
el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea, pero que realice actividades en otros 
Estados miembros, el concepto de establecimiento a que se refiere el artículo 2.1.a) de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal , así como el 
artículo 3.1.a) del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 4.1.a) de la 
Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, debe interpretarse de forma flexible y antiformalista, en el sentido de que 
resultan comprendidos el tratamiento de datos personales que se realiza en el marco o en el contexto 
de la actuación desarrollada en un Estado miembro de la Unión Europea (distinto a donde tiene la 
sede o administración principal) a través de la utilización de medios instrumentales que se revelen 
idóneos y eficaces en el tratamiento de datos personales”. STS, Contencioso-Administrativo, 5ª, de 5 
de febrero de 2019.  

Publicidad. Telepromoción: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que 
desestima el recurso de casación interpuesto por una entidad mercantil contra la Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 4 de diciembre de 2017), en relación 
con el derecho a emitir mensajes publicitarios reitera la doctrina establecida en la sentencia de 13 de 
febrero de 2019, (rec. cas. núm. 1744/2018) y, en consecuencia, declara que: “el mensaje individual 
de la “telepromoción”, para que opere la exclusión del cómputo del tiempo máximo de publicidad 
prevista en el artículo 14 de la LGCA, no puede incluir la publicidad de varios bienes o servicios 
pertenecientes a varios anunciantes”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 5 de marzo de 2019.   

Transformación de las Cajas de Ahorro. Transmisión de la responsabilidad en materia de 
derecho sancionador. En relación con la transmisión de la responsabilidad sancionadora entre 
personas jurídicas en los supuestos de transformación de las Cajas de Ahorro en fundaciones de 
carácter especial, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en virtud de lo 
previsto en los 5 y 6 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros 
aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, considera que: “puede afirmarse que la 
sucesión en la responsabilidad sancionadora entre personas jurídicas al tiempo de imponer una 
sanción no solo opera cuando, como consecuencia de un previo proceso de transformación o fusión, 
la persona jurídica que cometió la infracción desaparece y su actividad económica se continúa por la 
sociedad resultante de ese proceso, sino también en los supuestos en los que, aun conservando su 
personalidad jurídica, la empresa infractora cesa en el ejercicio de la actividad económica que motivo 
la infracción y dicha actividad económica pasa a ser desarrollada por la empresa que la sucede, pues, 
en estos casos, la entidad infractora aunque no haya dejado de existir jurídicamente si lo ha hecho 
económicamente.  

Esta sucesión en la responsabilidad sancionadora se produce, por tanto, también en los casos en los 
que la empresa infractora transfiere o segrega a otra entidad todo el negocio o actividad económica 
que motivó la infracción, que pasa a ser ejercida por la entidad que la sucede y opera en el mercado 
en su lugar. Máxime cuando esta sucesión económica va acompañada del traspaso de todo el equipo 
directivo de la primera”.  

A tenor de ello, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el 
recurso interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo de la Audiencia Nacional, de 2 de noviembre de 2017. STS, Contencioso-
Administrativo, 3º, de 13 de marzo de 2019. 

Civil/Mercantil 

Contratación de productos financieros complejos. Indemnización de daños y perjuicios. En 
relación con la contratación de productos financieros complejos, que estima en parte el recurso de 
casación interpuesto por dos personas físicas contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Madrid, 18ª, de 7 de abril de 2016, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, reitera, con cita de la 
sentencia núm. 491/2017, de 13 de septiembre, el eventual incumplimiento de los deberes de 
información respecto de la naturaleza de los productos financieros complejos comercializados por una 
sociedad de prestación de servicios de inversión podría justificar la nulidad del contrato de adquisición 
por error vicio, pero no la resolución del contrato por incumplimiento, al amparo del art. 1124 CC, 
“dado que el incumplimiento, por su propia naturaleza, debe venir referido a la ejecución del contrato, 
mientras que aquí el defecto de asesoramiento habría afectado a la prestación del consentimiento”. 

Asimismo, la Sala manifiesta que: “La jurisprudencia de esta sala, como recuerda la sentencia 
677/2016, de 16 de noviembre, con cita de otras anteriores, reconoce que, en el marco de una relación 
de asesoramiento prestado por una entidad de servicios financieros y a la vista del perfil e intereses 
de inversión del cliente, puede surgir una responsabilidad civil al amparo del art. 1101 CC, por el 
incumplimiento o cumplimiento negligente de las obligaciones surgidas de esa relación de 
asesoramiento financiero” [(Ss. TS, civil, de 30 de diciembre de 2014 (rec. cas. núm. 1674/2012); 13 
de julio de 2015 (rec. cas. núm. 2140/2013); y 10 de julio de 2015 (rec. cas. núm. 2503/2015].  

“En consecuencia, conforme a esta jurisprudencia, cabía ejercitar una acción de indemnización de 
daños y perjuicios basada en el incumplimiento de los deberes inherentes al test de idoneidad y a la 
consiguiente información a prestar al cliente minorista, siempre que de dicho incumplimiento se 
hubiera derivado el perjuicio que se pretende sea indemnizado. Este perjuicio es la pérdida de la 
inversión, como consecuencia de la quiebra del emisor de las participaciones preferentes". En estos 
casos, además de identificar este incumplimiento o cumplimiento negligente de las obligaciones de la 
empresa que presta servicios de inversión, debe haber una relación de causalidad entre el 
incumplimiento o cumplimiento negligente y el daño indemnizable. 

En el presente, el daño es la pérdida parcial del capital invertido en los reseñados bonos, determinada 
con sus respectivas liquidaciones. Estas pérdidas son la consecuencia natural del cumplimiento 
negligente del banco demandado, que obvio el interés de las clientes de realizar inversiones en las 
que el capital estuviera asegurado y les recomendó la contratación de unos bonos de alto riesgo, que 
se actualizó con la reseñadas pérdidas”. STS, Civil, 1ª, de 31 de enero de 2019.  

Sucesiones. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ha interpretado que, “en nuestro Derecho de 
sucesiones, el resarcimiento que prevé el art. 1080 CC respecto del coheredero que ha resultado 
omitido o preterido en la partición realizada, esto es, el “pago de la parte proporcional que le 
corresponda” no comporta que dicho pago deba realizarse necesariamente y de un modo directo en 
dinero o en metálico. Pues bajo el entendimiento correcto de dicha regla jurídica, el pago supone “el 
cumplimiento de la prestación tal y como es y en lo que ella consiste”, es decir, restableciendo la 
efectividad del derecho hereditario del coheredero preterido conforme a su naturaleza y contenido en 
la herencia, y guardando la posible igualdad entre los coherederos, tal y como dispone el art. 1061 
CC”. 

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo resuelve, entre otros pronunciamientos, 
estimar el recurso de infracción procesal interpuesto por la representación procesal de un particular 
contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 9ª, rectificada por auto de 10 de febrero de 
2016, que se anula y se deja sin efecto y, asimismo, estima en parte el recurso de apelación 
interpuesto por el demandado. STS, Civil, 1ª, de 21 de febrero de 2019. 

Ley 5/2018, de 11 de junio, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, en relación a la ocupación ilegal de viviendas. El Pleno del Tribunal Constitucional ha 
desestimado el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la Ley 5/2018, de 11 de junio, de 
modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en relación con la ocupación 
ilegal de viviendas.  
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El máximo intérprete de la Constitución considera que “la decisión judicial de proceder al desalojo de 
los ocupantes que puede adoptarse en el proceso sumario para la recuperación de la posesión de la 
vivienda instituido por la Ley 5/2018, si aquellos no hubieran justificado suficientemente su situación 
posesoria y siempre que el título que el actor hubiere acompañado a la demanda fuere bastante para 
acreditar su derecho a poseer, no constituye una violación del derecho a la inviolabilidad del domicilio 
garantizado por el art. 18.2 CE. Antes al contrario, esa intervención judicial conforme al procedimiento 
legalmente previsto integra la garantía que ese precepto constitucional establece”. 

Asimismo, “en la medida en que el art. 47 CE no garantiza un derecho fundamental sino que enuncia 
un principio rector de la política social y económica, una directriz constitucional dirigida a los poderes 
públicos, la regulación controvertida no puede en ningún caso contravenir el mandato del art. 10.2 CE 
de interpretar las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 
reconoce (esto es, los contenidos en los arts. 14 a 29, más la objeción de conciencia del art. 30.2) de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

De todos modos, ni siquiera en la hipótesis de que el art. 47 CE reconociese un derecho fundamental 
–lo que no es el caso– cabría admitir que los textos internacionales sobre derechos humanos 
invocados por los recurrentes constituyesen canon para el control de constitucionalidad de la 
regulación legal impugnada (…). 

Ahora bien, ese mandato dirigido a los poderes públicos no es incompatible en modo alguno con el 
establecimiento por el legislador de procedimientos judiciales para dirimir las controversias que 
puedan suscitarse acerca del mejor derecho en relación con la titularidad y posesión sobre los bienes 
inmuebles; con el consiguiente derecho de quien hubiera obtenido una resolución judicial a su favor 
que decrete el desalojo del ocupante a instar la ejecución de dicha resolución. El derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE) comprende también el derecho a la ejecución de las sentencias y demás 
resoluciones judiciales en sus propios términos (art. 118 CE), conforme tiene señalado de manera 
reiterada la jurisprudencia constitucional (SSTC 32/1982, de 7 de junio, FJ 2; 61/1984, de 16 de mayo, 
FJ 1; 148/1989, de 21 de septiembre, FJ 2; 120/1991, de 3 de junio, FJ 2; 153/1992, de 19 de octubre, 
FJ 4; 3/2002, de 14 de enero, FJ 4; y 223/2004, de 29 de noviembre, FJ 5, entre otras muchas)”.  

La Magistrada Dña. María Luisa Balaguer Callejón ha formulado voto particular concurrente. En su 
opinión, “el reconocimiento, el respeto y la protección de los principios rectores deben informar la 
legislación positiva, y por tanto condiciona la libertad del legislador, como debe informar también la 
práctica judicial, en la que no puede dejar de incluirse la que se refiere a la jurisdicción constitucional. 
Cuando el art. 53.3 CE afirma que los artículos contenidos en el Capítulo III del Título I “sólo podrán 
ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 
desarrollen”, no dice que la jurisdicción constitucional deba analizar la invocación de un principio 
rector, en este caso el derecho a la vivienda, de acuerdo con las leyes que lo desarrollen. El parámetro 
de control para el Tribunal es la Constitución, también el art. 47, y desde esta posición, desde la 
perspectiva de la garantía de plena eficacia de la totalidad del texto constitucional, también de los 
principios rectores que contiene, es desde la que debe formularse el juicio de constitucionalidad, por 
lo demás abstracto en el supuesto que nos ocupa, de la norma impugnada.” STC, Pleno, de 28 de 
febrero de 2019.  

Control judicial de cláusulas abusivas. Principio de primacía del Derecho de la Unión Europea. 
En relación con el control judicial del posible carácter abusivo de una cláusula de vencimiento 
anticipado contenida en un contrato de préstamo hipotecario y, con fundamento en el principio de 
primacía del Derecho de la Unión Europea, el Pleno del Tribunal Constitucional ha estimado el recurso 
de amparo interpuesto por un particular contra la providencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 
32 de Madrid, dictada en el procedimiento de ejecución hipotecaria núm. 1134/2013.  

En este sentido, el Tribunal Constitucional ha considerado que “el Juzgado de Primera Instancia núm. 
32 de Madrid, al no atenerse a la interpretación de la Directiva 93/13 que había sido realizada por el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la sentencia de 26 de enero de 2017”, (asunto Banco 
Primus, S.A. y Jesús Gutiérrez García, C-421/14), “no haber entrado a analizar la posible nulidad de 
la cláusula contractual de vencimiento anticipado objeto del incidente de nulidad, ni haber planteado 
cuestión prejudicial de haberse encontrado en alguno de los supuestos ya descritos en el fundamento 
jurídico séptimo de esta sentencia: (i) infringió el citado principio de primacía del Derecho de la Unión 
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al prescindir por su propia, autónoma y exclusiva decisión, de la interpretación impuesta y señalada 
por el órgano competente para hacerlo con carácter vinculante:; (ii) incurrió, por ello, en una 
interpretación irrazonable y arbitraria de una norma aplicada al proceso, y (iii) consiguientemente, 
vulneró, de este modo, el derecho a la tutela judicial efectiva de la recurrente (art. 24.1 CE). Por ello 
es procedente el otorgamiento del amparo, con declaración de la nulidad de la resolución que lo ha 
vulnerado y retroacción de las actuaciones al momento procesal oportuno a fin de que el órgano 
judicial, con plenitud de jurisdicción, dicte una nueva resolución respetuosa con el derecho 
fundamental reconocido”. 

El Magistrado don Ricardo Enríquez Sancho ha formulado voto particular a la citada sentencia. En su 
opinión, “el procedimiento de la aquí recurrente en amparo, (…), se abrió en noviembre de 2013, ya 
con la vigencia de las normas que posibilitaban, de manera normal, su control en el incidente de 
oposición a la ejecución, que sin embargo no se interpuso. La traslación de la solución dada por la 
STJUE en aquel otro caso”, (esto es, la citada STJUE de 26 de enero de 2017, asunto Banco Primus, 
S.A. y Jesús Gutiérrez García, C-421/14), “no está correctamente justificada por la sentencia de la 
que discrepo, pues se ha prescindido del ordenamiento procesal que regulaba la actuación del juez y 
de las partes en este proceso de ejecución hipotecaria núm. 1134/2013, otorgando a la recurrente un 
derecho, el de exigir sin sujeción a plazo alguno el control del carácter abusivo de una cláusula, que 
las leyes no le concedían. Se sienta con ello una doctrina cuyas consecuencias generales, de 
mantenerse en estos términos en los demás recursos de amparo de esta serie, serán perjudiciales 
para nuestro sistema de justicia civil ejecutiva”. STC, Pleno, de 28 de febrero de 2019. 

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores. La Sala Tercera del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en el asunto C-118/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada 
por el por el Budai Központi Kerületi Bíróság, (Tribunal Central de Distrito de Buda, Hungría), que 
tiene por objeto la interpretación del punto 3 del fallo de la sentencia de 30 de abril de 2014, Kásler y 

Káslerné Rábai (C‑26/13), de la competencia conferida a la Unión Europea para garantizar un elevado 
nivel de protección de los consumidores y de los principios fundamentales del Derecho de la Unión 
de igualdad ante la ley, de no discriminación, de tutela judicial efectiva y del proceso equitativo, ha 
declarado que:  

“1) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido 
de que: 

- no se opone a una legislación nacional que impide al juez que conoce del asunto estimar una 
pretensión de anulación de un contrato de préstamo basada en el carácter abusivo de una cláusula 
relativa al diferencial de tipos de cambio, como la controvertida en el litigio principal, siempre que la 
apreciación del carácter abusivo de tal cláusula permita restablecer la situación de hecho y de 
Derecho en la que se encontraría el consumidor de no haber existido tal cláusula abusiva; 

- se opone a una legislación nacional que impide al juez que conoce del asunto, en circunstancias 
como las que concurren en el litigio principal, estimar una pretensión de anulación de un contrato de 
préstamo basada en el carácter abusivo de una cláusula relativa al riesgo del tipo de cambio, cuando 
se aprecie su carácter abusivo y la imposibilidad de que el contrato subsista sin ella. 

2) La Directiva 93/13, interpretada a la luz del artículo 47 de la Carta, no se opone a que un órgano 
jurisdiccional superior de un Estado miembro adopte, en aras de una interpretación uniforme del 
Derecho, resoluciones vinculantes acerca de las condiciones de aplicación de esta Directiva, siempre 
que no impidan al juez competente ni asegurar la plena eficacia de las disposiciones de dicha Directiva 
y ofrecer al consumidor un recurso efectivo para la protección de los derechos que esa norma le 
pueda reconocer ni plantear una petición de decisión prejudicial ante el Tribunal de Justicia en este 
sentido, extremo este cuya apreciación corresponde, en cualquier caso, al órgano jurisdiccional 
remitente”. STJUE, 3ª, de 14 de marzo de 2019. 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. La Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, en el asunto C-724/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada por el Korkein oikeus (Tribunal Supremo, Finlandia), que tiene por objeto la interpretación 
del artículo 101 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), así como del principio 
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de efectividad del Derecho de la Unión en relación con la normativa aplicable en el ordenamiento 
jurídico finlandés a las acciones de indemnización por infracción del Derecho de la Unión en materia 
de competencia, ha declarado que:  

“El artículo 101 TFUE debe interpretarse en el sentido de que, en una situación como la controvertida 
en el litigio principal, en la que todas las acciones de las sociedades que participaron en una práctica 
colusoria prohibida por dicho artículo fueron adquiridas por otras sociedades, que disolvieron aquellas 
sociedades y prosiguieron sus actividades comerciales, las sociedades adquirentes pueden ser 
declaradas responsables del perjuicio causado por esa práctica colusoria”. STJUE, 2ª, de 14 de marzo 
de 2019. 

Contratación de productos financieros complejos. Cómputo del plazo del ejercicio de la acción. 
En relación con la contratación de un producto financiero complejo y, en particular, sobre la fijación 
del dies a quo de la caducidad de la acción de nulidad por error en los contratos de tracto sucesivo, 
la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, con cita de la doctrina contenida en la sentencia de pleno 
núm. 89/2018, de 19 de febrero, reitera:  

“Mediante una interpretación del art. 1301.IV CC ajustada a la naturaleza compleja de las relaciones 

contractuales que se presentan en el actual mercado financiero, la doctrina de la sala se dirige a 
impedir que la consumación del contrato, a efectos de determinar el momento inicial del plazo de 
ejercicio de la acción de anulación del contrato por error o dolo, quede fijada antes de que el cliente 
haya podido tener conocimiento de la existencia de dicho error o dolo. 

De esta doctrina sentada por la sala no resulta que el cómputo del plazo de ejercicio de la acción 
deba adelantarse a un momento anterior a la consumación del contrato por el hecho de que el cliente 
que padece el error pueda tener conocimiento del mismo, lo que iría contra el tenor literal del art. 
1301.IV CC, que dice que el tiempo para el ejercicio de la acción empieza a correr “desde la 
consumación del contrato”. 

En este sentido, añade, entre otros que: “A efectos del ejercicio de la acción de nulidad por error, la 
consumación de los contratos de swaps debe entenderse producida en el momento del agotamiento, 
de la extinción del contrato. 

En el contrato de swap el cliente no recibe en un momento único y puntual una prestación esencial 
con la que se pueda identificar la consumación del contrato, a diferencia de lo que sucede en otros 
contratos de tracto sucesivo como el arrendamiento (respecto del cual, como sentó la sentencia 
339/2016, de 24 de mayo, ese momento tiene lugar cuando el arrendador cede la cosa en condiciones 
de uso o goce pacífico, pues desde ese momento nace su obligación de devolver la finca al concluir 
el arriendo tal y como la recibió y es responsable de su deterioro o pérdida, del mismo modo que el 
arrendador queda obligado a mantener al arrendatario en el goce pacífico del arrendamiento por el 
tiempo del contrato). 

“En los contratos de swaps o “cobertura de hipoteca” no hay consumación del contrato hasta que no 
se produce el agotamiento o la extinción de la relación contractual, por ser entonces cuando tiene 
lugar el cumplimiento de las prestaciones por ambas partes y la efectiva producción de las 
consecuencias económicas del contrato. Ello en atención a que en estos contratos no existen 
prestaciones fijas, sino liquidaciones variables a favor de uno u otro contratante en cada momento en 
función de la evolución de los tipos de interés”.  

Aplicando dicha doctrina al caso de autos, la Sala estima el recurso de casación interpuesto por un 
particular contra la sentencia de la Audiencia Provincial de La Coruña, 5ª, de 26 de febrero de 2016. 
STS, Civil, 1ª, de 14 de marzo de 2019.  

Cuenta del procurador. Honorarios de los abogados. El Pleno del Tribunal Constitucional ha 
estimado la cuestión interna de inconstitucionalidad planteada por la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional y, en consecuencia, ha declarado la inconstitucionalidad y nulidad del párrafo tercero 
del apartado 2 del artículo 34, así como del inciso “y tercero” del párrafo segundo y del párrafo cuarto 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en la redacción 
dada por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación 
de la nueva oficina judicial. 
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El este sentido, el Pleno del Tribunal Constitucional considera que “la exclusión de recurso frente al 
decreto priva del acceso al control jurisdiccional de una decisión adoptada en el seno de un proceso 
por un órgano no investido de función jurisdiccional y da lugar al inicio del procedimiento de ejecución, 
prescindiendo de ese control y excluyendo a la parte de la posibilidad de impugnación contra la 
decisión del letrado de la administración de justicia, cuando según reiterada doctrina de este Tribunal 
“el derecho a obtener de los Jueces y Tribunales una resolución razonada y fundada en Derecho 
sobre el fondo de las pretensiones oportunamente deducidas por las partes se erige en un elemento 
esencial del contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 24.1 CE” (por todas, 
STC 8/2014, de 27 de enero, FJ 3)”. 

Asimismo, precisa que, “de modo similar a las SSTC 58/2016, FJ 7, y 72/2018, FJ 4, (…), en tanto el 
legislador no se pronuncie al respecto, el recurso judicial procedente frente al decreto del letrado de 
la administración de justicia es el de revisión al que se refiere el art. 454 bis LEC”.  STC, Pleno, de 14 
de marzo de 2019.  

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores. La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en los asuntos acumulados C-70/17 y C-179/17, que tienen por objeto las peticiones de 
decisión prejudicial planteadas por el Tribunal Supremo y por el Juzgado de Primera Instancia núm. 
1 de Barcelona respectivamente, que tienen por objeto la interpretación de la Directiva 93/13/CEE del 
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores y, en especial, los artículos 6 y 7 de la misma, ha declarado que:  

“Los artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con consumidores, deben interpretarse en el sentido de que, 
por una parte, se oponen a que una cláusula de vencimiento anticipado de un contrato de préstamo 
hipotecario declarada abusiva sea conservada parcialmente mediante la supresión de los elementos 
que la hacen abusiva, cuando tal supresión equivalga a modificar el contenido de dicha cláusula 
afectando a su esencia, y de que, por otra parte, esos mismos artículos no se oponen a que el juez 
nacional ponga remedio a la nulidad de tal cláusula abusiva sustituyéndola por la nueva redacción de 
la disposición legal que inspiró dicha cláusula, aplicable en caso de convenio entre las partes del 
contrato, siempre que el contrato de préstamo hipotecario en cuestión no pueda subsistir en caso de 
supresión de la citada cláusula abusiva y la anulación del contrato en su conjunto exponga al 
consumidor a consecuencias especialmente perjudiciales”. STJUE, Gran Sala, de 26 de marzo de 
2019.  

Fiscal 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Carga de la 
prueba. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de 
casación interpuesto por una sociedad mercantil contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 12 de mayo de 2017, en relación con 
la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de 
2016, ha fijado los siguientes criterios interpretativos del artículo 104 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLHL), en conexión con los artículos 107.1 , 107.2 a) y 110.4 de la misma 
norma, y en relación con las reglas sobre la carga de la prueba recogidas en los artículos 105.1 y 
106.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 217.7 y 385.2 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil:  

“1º) De la exégesis de la regulación legal del IIVTNU -en particular, de los artículos 104.1, 107.1, 107.2 
a), y 110.4 del TRLHL-, a la luz de las declaraciones de inconstitucionalidad contenidas en la STC 
59/2017 , se infiere inequívocamente que la que se expulsa completamente del ordenamiento jurídico 
es la presunción iuris et de iure de existencia de incremento de valor del terreno urbano transmitido 
(que en todo caso debía ser objeto de tributación), no la presunción iuris tantum de existencia de una 
plusvalía en la enajenación del inmueble, que sigue estando plenamente en vigor.  

2º) De conformidad con los artículos 105.1 y 106.1 de la LGT, y 217.7 y 385.2 de la LEC, corresponde 
al obligado tributario que alegue que no ha existido plusvalía probar la inexistencia del hecho que se 
presume ex artículos 104.1, 107.1, 107.2 a) del TRLHL, a saber, que el precio de transmisión del 
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terreno fue superior al de adquisición del bien y, en consecuencia, que ha existido una plusvalía en la 
enajenación de inmueble susceptible de gravamen.  

3º) La carga de la prueba de la inexistencia de plusvalía recae sobre el sujeto pasivo del impuesto 
con independencia de que el Ayuntamiento impositor haya previsto la gestión del IIVTNU por el 
procedimiento iniciado mediante declaración (artículos 128 a 130 de la LGT) o por el sistema de 
autoliquidación (artículo 120 LGT), en la medida en que (i) para la determinación y prueba de la 
inexistencia de una plusvalía gravable las actuaciones relevantes son las de manifestación de la 
realización del hecho imponible y de comunicación a la Administración de los datos relevantes para 
la cuantificación de la deuda tributaria, y (ii) sendas actuaciones corresponden por igual al obligado 
tributario se gestione el tributo por el procedimiento de declaración o por el sistema de 
autoliquidación”. STS, Contencioso-Administrativo, de 13 de febrero de 2019.  

Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Valor catastral del inmueble. La Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo aborda si, “con ocasión de la impugnación de liquidaciones del 
impuesto sobre bienes inmuebles y para obtener su anulación, el sujeto pasivo puede discutir la 
calificación (y la consiguiente valoración) catastral de su inmueble, cuando no lo hizo (o haciéndolo 
dejó que alcanzara firmeza) al tiempo en que le fue notificado individualmente el valor catastral del 
bien inmueble sujeto a tributación por dicho impuesto”. 

En relación con dicha cuestión, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal ha fijado el 
siguiente criterio: “procede interpretar los artículos 65 y 77.1 y 5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
(de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales), y artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1/2004, (de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), en el sentido de que los mismos no se oponen ni 
obstan a que recurriéndose liquidaciones por IBI y para obtener su anulación, en supuestos en los 
que concurren circunstancias excepcionales sobrevenidas análogas o similares a las descritas 
anteriormente, el sujeto pasivo pueda discutir el valor catastral del inmueble, base imponible del 
impuesto, aún existiendo la valoración catastral firme en vía administrativa”.  

En consecuencia, la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el 
recurso de casación deducido por el Ayuntamiento de Badajoz contra la sentencia del Juzgado núm. 
2 de Badajoz, de 29 de septiembre de 2016 que, estimando el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra la resolución de dicho Ayuntamiento, acordó dejar sin efecto la misma, por no ser 
conforme a derecho, con los efectos inherentes a esta declaración, debiendo proceder la 
Administración a girar las liquidaciones de IBI correspondientes a los ejercicios fiscales 2012 a 2015, 
ambos inclusive, conforme a la naturaleza rústica de la finca litigiosa”. STS, Contencioso-
Administrativo, 2ª, de 19 de febrero de 2019.  

Actuaciones de obtención de información tributaria. Procedimiento de comprobación. La Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación interpuesto 
por un particular contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, aborda si “las actuaciones de obtención de información tributaria pueden servir 
para recabar del obligado tributario la necesaria que permita a los órganos de gestión iniciar después 
un procedimiento de comprobación limitada de sus obligaciones tributarias, soslayando de este modo 
el plazo máximo de duración legalmente previsto para ese procedimiento y los efectos que a su 
incumplimiento”. 

En este sentido, acuerda: 

“Fijar como criterios interpretativos de los artículos 93, apartados 1 y 2 LGT y el artículo 30, apartados 
3 y 4, del RGGIT con relación a los plazos máximos de resolución y a los efectos de la falta de 
resolución expresa (artículo 104) en el ámbito de los procedimientos de comprobación limitada 
(artículos 123 y 136 a 140 LGT) los siguientes:  

Las actuaciones de obtención de información tributaria pueden servir para recabar del obligado 
tributario la necesaria para que permita a los órganos de gestión iniciar después un procedimiento de 
comprobación limitada de sus obligaciones tributarias, y están sujetas al plazo máximo de duración 
legalmente previsto para ese procedimiento.  
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La utilización de los documentos y medios de prueba obtenidos en las actuaciones de comprobación 
censal que hayan caducado por el transcurso del plazo máximo previsto legalmente, de seis meses, 
tan solo conservarán su validez y eficacia en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse 
posteriormente, cuando previamente se haya declarado por la Administración la caducidad de aquel 
procedimiento de comprobación censal y el archivo de las actuaciones. STS, Contencioso-
Administrativo, 2ª, de 27 de febrero de 2019.  

Aplazamiento de deudas derivadas de un procedimiento de reintegro de subvención. La Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de casación 
interpuesto por una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 29 de mayo de 2017, aborda el apartado 1 del artículo 
13 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, “a efectos de aclarar si el 
aplazamiento y/o fraccionamiento de deudas derivadas de un procedimiento de reintegro de 
subvención se configura, en caso de cumplirse los requisitos establecidos por la normativa 
correspondiente, como un derecho del deudor -y correlativo ejercicio de una potestad reglada por 
parte de la Administración- resultando trasladable a este ámbito la jurisprudencia dictada al respecto 
en el ámbito de la deuda tributaria o si, por el contrario, el otorgamiento de dicho aplazamiento y 
fraccionamiento de la deuda es una facultad potestativa (o discrecional) de la Administración ante la 
ausencia de previsión concreta en la normativa sectorial”. 

En este sentido, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal fija como doctrina que: “el 
aplazamiento o fraccionamiento de deudas derivadas de un procedimiento de reintegro de subvención 
no se configura, en caso de cumplirse los requisitos establecidos por la normativa correspondiente, 
como un derecho del deudor -y correlativo ejercicio de una potestad reglada por parte de la 
Administración-, sin que sea trasladable a este ámbito la jurisprudencia dictada al respecto en el 
ámbito de la deuda tributaria. Por el contrario y ante la ausencia de previsión concreta en la normativa 
sectorial, el otorgamiento de dicho aplazamiento o fraccionamiento de la deuda es una facultad 
potestativa de la Administración, si bien en todo caso la respuesta a una solicitud en tal sentido del 
obligado al pago ha de ser motivada y razonable”.  

El Magistrado D. Fernando Roman García ha formulado voto particular discrepante, al que se han 
adherido los Magistrados D. Eduardo Calvo Rojas y D. Diego Cordoba Castroverde.  

En su opinión, “debería haberse procedido a revocar la sentencia de instancia y a anular la resolución 
administrativa, en cuanto que ambas rechazaron la solicitud de aplazamiento sin analizar la 
concurrencia de los requisitos materiales que, en su caso, habrían podido justificar la concesión del 
aplazamiento solicitado. 

Y, como consecuencia de lo anterior y, teniendo en cuenta las limitaciones propias del recurso de 
casación (del que están excluidas las cuestiones de hecho), debería haberse ordenado la devolución 
de las actuaciones a la Sala de instancia para que dictara nueva sentencia, con inclusión de la misma 
precisión que, en su día hizo la STS núm. 1.362/2018, antes citada, esto es, estableciendo que el 
pronunciamiento que debería hacer la Sala de instancia en cumplimiento de nuestra sentencia debería 
efectuarse valorando la totalidad de la prueba de la que disponía (esto es, del expediente 
administrativo en su integridad, de los documentos aportados por las partes con el escrito rector y el 
de contestación y con la prueba admitida y aportada en sede judicial), para de esa forma dar 
cumplimiento efectivo a la jurisprudencia que, en punto al carácter revisor de esta jurisdicción, señala, 
en lo que ahora importa, que tal carácter no impide proponer (y valorar) en sede judicial prueba y 
aportar documentos que no fueron presentados ante la Administración para acreditar la pretensión 
originariamente deducida”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 28 de febrero de 2019.  

Escrituras públicas de novación de préstamos hipotecarios. Sobre las escrituras públicas de 
novación de préstamos hipotecarios, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
que estima el recurso de casación interpuesto por una sociedad contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, en respuesta a las 
cuestiones planteadas en el auto de admisión, fija como doctrina jurisprudencial: 

“A la primera, formulada en el siguiente sentido: “Determinar, en interpretación del artículo 9 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, si las escrituras 
públicas de novación de préstamos hipotecarios en las que se modifican no sólo las condiciones 
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referentes al tipo de interés y/o al plazo del préstamo, sino adicionalmente otro tipo de cláusulas 
financieras están sujetas y exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, modalidad actos jurídicos documentados", hemos de remitirnos a lo dicho 
anteriormente, cuando la escritura pública incorpora simplemente modificaciones sobre las cláusulas 
financieras, habrá de atenderse a estas para constatar si cumpliéndose los requisitos legalmente 
exigidos, esencialmente el de inscribilidad y tener por objeto cantidad o cosa valuable, está la misma 
sujeta o no al gravamen de AJD, extendiéndose la exención del art. 9 de la Ley 2/1994, en exclusividad 
a las cláusulas relativas al interés del préstamo, a la alteración del plazo del préstamo, o a ambas. 

Respecto de la segunda de las cuestiones, referente a: “En caso de que las escrituras públicas de 
novación de préstamos hipotecarios en las que se modifican no sólo las condiciones referentes al tipo 
de interés y/o al plazo del préstamo, sino adicionalmente otro tipo de cláusulas financieras estén 
sujetas y no exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, modalidad actos jurídicos documentados, precisar si la base imponible viene 
determinada por el importe total de la responsabilidad hipotecaria garantizada o tan sólo por el 
contenido económico de las cláusulas financieras cuya modificación se acuerda", ha de contestarse, 
conforme a lo enunciado en el Fundamento anterior, en el sentido de que la base imponible se debe 
determinar en atención al contenido material del hecho imponible, que en caso de la simple novación 
modificativa de préstamo hipotecario incorporada a escritura pública se concreta en el contenido 
económico de las cláusulas financieras valuables que delimitan la capacidad económica susceptible 
de imposición”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 13 de marzo de 2019.  

Laboral 

Despido colectivo. El Pleno de la Sala Social del Tribunal Supremo ha desestimado el recurso de 
casación interpuesto por la representación procesal de un sindicato y declara la firmeza de la 
sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de 22 de febrero de 
2018, que había desestimado la demanda de impugnación de despido colectivo interpuesta por el 
recurrente en casación.  

Sobre la indemnización a percibir, el Pleno de la Sala de lo Social del Alto Tribunal manifiesta que: 
“Si bien la STJUE 14 septiembre 2016  (De Diego Porras I) pareció entender que la extinción por 
terminación del contrato temporal era equiparable a la extinción por causas objetivas, en las 
posteriores ha precisado que “el Derecho español no opera ninguna diferencia de trato entre 
trabajadores con contrato temporal y trabajadores fijos comparables, ya que el artículo 53, apartado 
1, letra b), del Estatuto de los Trabajadores establece el abono de una indemnización legal equivalente 
a veinte días de salario por año trabajado en la empresa en favor del trabajador, con independencia 
de la duración determinada o indefinida de su contrato de trabajo”. Por tanto, el TJUE ha justificado 
que la cuantía de la indemnización pudiera ser distinta según cuál fuera la causa de la terminación de 
la relación laboral; estando amparada la diferencia en atención a ese distinto elemento definidor del 
motivo de la extinción. 

En relación con ello, la Sala declara que: “el recurso presupone que una misma causa (productiva y 
económica) es la que aboca a la extinción de los contratos de toda la plantilla adscrita a la contrata. 

Es evidente que un mismo hecho (terminación de la contrata) provoca la extinción de los contratos 
fijos y de los temporales. Pero ello no equivale a que el supuesto extintivo sea el mismo desde la 
perspectiva jurídica. El artículo 49.1 ET contiene un listado en el que aparecen tipos que solo son 
válidos para determinadas modalidades contractuales, como sucede con la “realización de la obra o 
servicio objeto del contrato” del apartado c), mientras que otros como el despido colectivo o las causas 
objetivas legalmente procedentes poseen espectro universal. Dicho de otro modo: la finalización de 
una contrata constituye la causa de terminación natural para un contrato temporal basado en tal 
descentralización productiva, mientras que solo puede operar para las relaciones de duración 
indefinida (o las de duración determinada por causa diversa) mediante el despido colectivo o por 
causas objetivas. 

Como otras veces hemos puesto de relieve, la arquitectura del artículo 49.1 ET implica que los 
acontecimientos de la realidad han de subsumirse en el apartado legal en que poseen un encaje más 
pertinente. La sentencia recurrida acoge una doctrina que consideramos acertada: la terminación de 
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la contrata legitima la activación de la específica causa extintiva del artículo 49.1.c ET para los 
contratos temporales por obra o servicio que tuvieran tal objeto.  

La Magistrada Dña. María Lourdes Arastey Sahun ha formulado voto particular al que se han adherido 
los Magistrados D. Fernado Salinas Molina; Dña. María Luisa Segoviano Astaburuaga; Dña. Rosa 
María Viroles Piñol y Dña. María Luz García Paredes.  

En su opinión, “si se trata de contrataciones temporales en que la obra o el servicio concertados no 
han finalizado, no cabe excluir del cómputo a tales trabajadores a los efectos de un eventual despido 
colectivo, ya que, en otro caso, se dejaría al arbitrio del empleador la utilización de la vía del despido 
colectivo, excluyendo de los referidos umbrales las contrataciones de esta clase (así lo recordábamos 
en la STS/4ª de 3 julio 2012 -rcud. 1657/2011-). 

Por tanto, la extinción de los contratos temporales queda al margen del despido colectivo, salvo si 
éste tiene lugar antes de la finalización o el cumplimiento de dichos contratos (STS/4ª/Pleno de 22 
diciembre 2016 -rec. 10/2016 -). Y es respecto de este último extremo sobre el que cabe examinar 
minuciosamente el caso presente, puesto que en él se produce la simultaneidad e identidad de la 
finalización con la de la circunstancia misma que provoca la justificación del despido colectivo. 

Por consiguiente, no existía razón objetiva para excluir a los trabajadores con contrato de duración 
determinada del ámbito del despido colectivo y, por ende, de la decisión extintiva final adoptada por 
la empresa. Nos hallamos ante el supuesto inverso al que se contemplaba en las sentencias del 
Tribunal de Justicia de la Unión -donde se suscitaba si era comparable la finalización de los contratos 
temporales con el despido objetivo-, esto es, ante el caso en que el despido por causas objetivas 
surge mientras los contratos temporales están vigentes y, por ello, ha de afectar de igual manera a 
estos trabajadores y a los fijos. Es cierto que los contratos tienen una causa de extinción propia (art. 
49.1 c) ET), pero también lo es que las causas reguladas en los arts. 51 y 52 c) ET no son exclusivas 
de los trabajadores indefinidos. Sostuve por ello que, concurriendo éstas, el fenómeno afecta a todas 
las relaciones laborales sin distinción de su duración” 

En consecuencia, considera que procede la aplicación del apartado 11 del artículo 124 LRJS, con la 
consiguiente declaración del derecho de todos los trabajadores afectados por el cese de la actividad 
en el centro de trabajo en cuestión a la reincorporación a su puesto de trabajo, en los términos 
establecidos en el art. 123.2 y 3 LRJS”. STS, Social, Pleno, de 9 de enero de 2019.  

Recibo individual de salarios. En relación con el recibo individual de salarios, la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo, que desestima el recurso de casación interpuesto por una sociedad contra la 
sentencia de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, de 16 de mayo de 2017, declara:  

“El único motivo del recurso, alega al amparo del artículo 207-e) de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social (LJS), la infracción del art. 29-1, párrafo 3 del ET, en relación con la Orden de 27 
de diciembre de 1994, al entender la recurrente que el modelo de nómina que emplea cumple con 
todos los requisitos que son exigidos legal y reglamentariamente. 

El motivo no puede prosperar porque, como razona la sentencia recurrida, el modelo de recibo de 
salarios que emplea la recurrente no se ajusta a los requerimientos de separación de conceptos y 
claridad que requiere el art. 29-1 del ET que en el particular que nos ocupa es desarrollado por la 
Orden antes citada que en su Anexo establece un modelo de recibo que ha sido modificado por la 
Orden E55/2098/2014, de 6 de noviembre. 

Su criterio interpretativo debe prevalecer sobre el de la empresa recurrente, quien no evidencia el 
error de la sentencia recurrida que acierta en la solución que da al no existir un modelo de recibo 
pactado con los representantes de los trabajadores. En efecto, la empleadora dice que del contenido 
del modelo de nóminas que utiliza se desprende que el trabajador conoce con claridad lo abonado 
por los días de baja por incapacidad temporal y por los días en los que se le modifica la jornada 
laboral, por cuanto como conocen los días de baja laboral y de ampliación o reducción de jornada, 
pueden hacer las operaciones matemáticas oportunas. Pero esta alegación no es de recibo porque, 
como la propia recurrente reconoce se obliga al trabajador a controlar el número de días de trabajo y 
el de horas trabajadas, así como a realizar unas operaciones matemáticas más o menos complejas 
para comprobar que la empresa le paga lo correcto. Ello se opone al principio de trasparencia con el 
que debe actuarse en la relación laboral y que debe inspirar la redacción del contrato y de los demás 
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documentos que del mismo se derivan. El contenido de la nómina debe ser transparente, esto es, de 
fácil comprobación de los conceptos pagados y del cálculo e importe de cada uno de ellos realizando 
el mínimo número de operaciones matemáticas y sin necesidad de acudir al registro de datos que, 
aunque el trabajador conozca, no le sean comunicados por la empresa”. STS, Social, 1ª, de 17 de 
enero de 2019.  

Finiquito. El Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación 
para la unificación de doctrina interpuesto por la Fundación del Teatro Real y, en consecuencia, casa 
y anula la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 24 de 
octubre de 2016 y, resolviendo el debate suscitado en suplicación, estima dicho recurso, rechaza la 
excepción procesal acogida en la sentencia del Juzgado de lo Social núm. 16 de Madrid, de 23 de 
septiembre de 2015 y devuelve las actuaciones a dicho órgano judicial para que dicte nueva sentencia 
en la que resuelva sobre el fondo del asunto. 

En relación con el llamado documento de “liquidación y finiquito”, el Pleno de la Sala de lo Social del 
Alto Tribunal declara “que no es la empresa quien lleva a cabo manifestación alguna tendente a darse 
por saldada de cualquier crédito que pudiera ostentar”. Así, resalta, “la única manifestación de 
voluntad que el documento incorpora pertenece exclusivamente a la trabajadora que es quien lleva a 
cabo dos tipos de declaraciones: de un lado las que implican su cese en la empresa, y, de otro, las 
que suponen el reconocimiento de que se consideran satisfechos sus créditos frente a la empresa. 

Contrariamente a lo que se deduce del criterio sostenido por la sentencia recurrida, el documento en 
cuestión no permite deducir la intención de la empresa, porque en él no se contiene ninguna 
manifestación de voluntad de la misma. El hecho de que, obviamente, hubiera sido la empresa la que 
elaborara la correspondiente liquidación y su desglose no puede ser suficiente para deducir una 
renuncia por su parte a los créditos que entendiera pendientes con la trabajadora; renuncia que, para 
poder ser valorada como tal, hubiera precisado de una clara e indudable expresión, como exige el art. 
1283 del Código Civil.  

Lo que se hace con la liquidación -o con la propuesta previa que es incorporada en el documento de 
finiquito firmado por la trabajadora- es calcular la situación económica existente en favor de la 
trabajadora en el momento del cese. Hubiera sido de todo punto irregular que la empresa condicionara 
tal liquidación a la eventualidad del resultado de la reclamación pendiente, máxime si se tiene en 
cuenta que la misma se hallaba ya sometida al procedimiento judicial.  

Por tanto, “ni cabe apreciar una renuncia a la acción de la parte actora, ni se deriva la voluntad clara 
e inequívoca de dar por satisfecho el crédito cuya litigiosidad se hallaba pendiente; no pudiendo 
comprenderse en el documento en cuestión cosas distintas de aquéllas que efectivamente se 
plasmaban en él ( art. 1289 Código Civil). 

El Magistrado D. José Manuel López García de la Serrana ha formulado voto particular, al que se han 
adherido los Magistrados D. Fernando Salinas Molina, Dña. María Luisa Segoviano Astaburuaga y 
Dña. Rosa María Viroles Piñol.  

En su opinión, “la solución dada, consistente en estimar que sólo libera a quien lo redacta, y solo por 
los conceptos que incluye y paga, no parece que sea la más acorde con el principio que fija el artículo 
1289 del Código Civil sobre la necesidad de resolver las dudas en favor de la mayor reciprocidad de 
intereses. Cierto que esta Sala viene entendiendo que el documento de finiquito solo libera a la 
empresa del deber de pagar los conceptos incluidos en él y no de otros, pero esta regla general no 
puede aplicarse por analogía cuando se trata del pago de deudas del trabajador por cobros indebidos 
de salarios que la empresa fácilmente puede compensar con los salarios que liquida en el documento”. 
STS, Social, Pleno, de 30 de enero de 2019.  
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MÍSCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la 
Universidad (procedente del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero).  

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

Proyecto de Ley para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en 
materia social, laboral y de empleo (procedente del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre). 

Proyecto de Ley por la que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria y catastral 
(procedente del Real Decreto-ley 27/2018, de 28 de diciembre). 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para una transición justa de la minería del carbón y el 
desarrollo sostenible de las comarcas mineras (procedente del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de 
diciembre).  

Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y la 
cinematografía (procedente del Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre).  

Proyecto de Ley por la que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito 
del Sector Público (procedente del Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre). 

Proyecto de Ley de transposición de directivas en materia de marcas, transporte ferroviario 
y viajes combinados y servicios de viaje vinculados (procedente del Real Decreto-ley 23/2018, de 
21 de diciembre).  

Proyecto de Ley por la que se establecen herramientas macroprudenciales (procedente del Real 
Decreto-ley 22/2018, de 14 de diciembre). 

Proyecto de Ley del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios 

Proposición de Ley de derechos en el ámbito de la salud mental. 

Proposición de Ley de modificación del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con objeto de mejorar 
la garantía de suficiencia de ingresos de la población. 

Proposición de Ley relativa a la publicidad de prestaciones y actividades sanitarias. 

Proposición de Ley de garantía de la libertad de conciencia (Orgánica).  

Proposición de Ley de mejora de las condiciones de trabajo y protección social por desempleo de 
las personas trabajadoras agrarias por cuenta ajena y de los eventuales agrarios de Andalucía y 
Extremadura. 

Proposición de Ley Orgánica para la derogación del artículo 58 bis de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, relativo a la recopilación de datos personales por parte 
de los partidos políticos. 

Proposición de Ley Orgánica de prevención de los intereses privados en el sector público, de 
protección del Estado frente a la corrupción y contra las puertas giratorias. 

Proposición de Ley para la asunción de la deuda del Consorcio Valencia 2007 por la Administración 
General del Estado.  

Proposición de Ley de medidas contra la deslocalización de actividades industriales. 
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Proposición de Ley de financiación del servicio público del transporte urbano colectivo. 

Proposición de Ley de protección de Suelos de Alto Valor Agrológico y otros Suelos de Interés 
Agrario. 

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, para la regulación del ejercicio del voto por los españoles que viven en el 
extranjero.  

Proposición de Ley Orgánica contra la ocupación ilegal y para la convivencia vecinal y la protección 
de la seguridad de las personas y cosas en las comunidades de propietarios. 

Proposición de Ley sobre la revalorización de las pensiones mínimas en 2019. 

RRDGRN 

Liquidación de sociedad. En relación con la liquidación de una sociedad y, en particular, sobre la 
división del patrimonio social, la Dirección General de los Registros y del Notariado infiere, en virtud 
de lo previsto en el Sección 4ª del Capítulo II del Título X del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, (arts. 391 a 394) 
que, “en los casos en que el derecho del socio a la cuota de liquidación se satisfaga no en dinero sino 
mediante la adjudicación de bienes concretos es imprescindible que el acuerdo unánime de los socios 
se adopte una vez que se haya determinado el haber líquido partible así como la forma de realizar su 
división y adjudicación a los socios, siempre que se haya aprobado el proyecto de liquidación por la 
junta -a falta de cláusula estatutaria concreta- (vid. la Resolución de este Centro Directivo de 13 de 
febrero de 1986). Sólo así queda garantizado el derecho del socio a la integridad de la cuota resultante 
de la liquidación. Además, como se expresa en la citada Resolución, al no contener la Ley de 
Sociedades de Capital una regulación completa de la materia, y dada la naturaleza de acto particional 
que la división del haber societario conlleva, habrán de ser tenidas en cuenta las normas que regulan 
la partición de las herencias (cfr. artículo 1708 del Código Civil y 234 del Código de Comercio) y en 
especial los articulas 1059 y 1061 del mismo texto legal, que sancionan los principios de unanimidad 
e igualdad en la partición.  

Por ello, no es suficiente un acuerdo genérico de adjudicaciones “in natura” como el inicialmente 
aprobado en el presente caso -por unanimidad- en junta general de 26 de junio de 2015, que ni 
siquiera determina la forma en que dichas adjudicaciones han de realizarse, de modo que es la 
posterior junta general, de 29 de enero de 2018, la que aprobó -no por unanimidad sino con oposición 
de determinados socios- tanto el balance final de liquidación como -ahora sí- la propuesta de reparto 
del haber social realizada por el liquidador. 

En consecuencia, dicho Centro Directivo ha desestimado el recurso interpuesto contra la negativa del 
registrador mercantil y de bienes muebles IX de Barcelona a inscribir la escritura de liquidación de 
una sociedad. RDGRN de 14 de febrero de 2019.   

Falta de depósito de cuentas anuales. Baja provisional en el Índice de Entidades. Efectos. La 
Dirección General de los Registros y del Notariado, que desestima el recurso interpuesto contra la 
nota de calificación extendida por la registradora mercantil y de bienes muebles II de Castellón, por 
la que se rechaza la inscripción de acuerdos de una sociedad anónima, declara: “En primer lugar y 
por lo que se refiere a las consecuencias que se derivan del incumplimiento de la obligación de 
depositar las cuentas anuales, el claro mandato normativo contenido en el artículo 282 de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como en el artículo 378 y en la disposición transitoria quinta del 
Reglamento del Registro Mercantil, no deja lugar a dudas: transcurrido más de un año desde la fecha 
del cierre del ejercicio social sin que se haya practicado en el Registro Mercantil el depósito de las 
cuentas anuales debidamente aprobadas, no puede inscribirse documento alguno relativo a la 
sociedad mientras el incumplimiento persista, salvo las excepciones expresamente previstas y entre 
ellas la relativa al cese o dimisión de administradores, aunque no el nombramiento de quienes hayan 
de sustituirles en dicho cargo ni una modificación estatutaria como la realizada en el presente caso”. 

Asimismo, “en el supuesto de hecho que da lugar a la presente, resultando la caducidad de los cargos 
inscritos del propio folio de la mercantil procedería su constancia conforme al artículo 145.3 del 
Reglamento del Registro Mercantil. Ahora bien (y dejando a salvo el supuesto de expedición de 
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certificación a que se refiere el precepto citado), no es posible semejante actuación del registrador 
por constar inscrita la baja provisional de la sociedad en el Índice de Entidades de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria”. 

En este sentido, en virtud de lo contenido en el artículo 119.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, así como en el artículo 96 del Reglamento del Registro Mercantil, 
dicho Centro Directivo concluye que “vigente la nota marginal de cierre por baja provisional en el 
Índice de Entidades, no podrá practicar ningún asiento en la hoja abierta a la sociedad afectada, a 
salvo las excepciones citadas. Y producido tal cierre ni siquiera puede inscribirse -como pretende el 
recurrente- la designación de un nuevo administrador. 

En definitiva, la situación de cierre del folio social tanto por falta de depósito de cuentas como por baja 
en el Índice fiscal de entidades impide la práctica de cualquiera de los asientos solicitados (cese por 
caducidad y designación de un nuevo administrador y modificación de estatutos), sin perjuicio de que 
si, como afirma el recurrente, se desea regularizar la situación de la sociedad, deben presentarse 
simultáneamente los documentos que permitan la apertura del folio así como la documentación ahora 
rechazada”. RDGRN de 20 de febrero de 2019. 

Operación Acordeón: En relación con una “operación acordeón” y, en particular, “por lo que se refiere 
a las repercusiones de la referida operación para los socios”, la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, señala: “aun cuando en estos supuestos de la llamadas “operaciones acordeón” se 
refuerza el derecho a la asunción preferente de las nuevas participaciones, que habrá de respetarse 
“en todo caso” y permite a los socios, a través de su ejercicio, mantener esta condición y su misma 
cuota de participación preexistente tanto en el aspecto patrimonial como en el corporativo, no puede 
evitar que se produzcan determinadas consecuencias, que pueden llegar en el caso de que la 
reducción sea a cero, según admite el artículo 343 de la Ley, a su exclusión como socio. Y si bien 
este resultado no es objetable, en cuanto la propia junta general podría acordar ante la situación 
patrimonial de la sociedad su disolución definitiva, sí debe hacerse sin mengua del derecho del socio 
a su cuota en el haber social, por lo que en cuanto pretenda disminuirse o suprimirse el capital social 
por razón de pérdidas, habrán de resultar justificadas contablemente con las señaladas garantías 
previstas por el legislador, so pena de quedar en otro caso aquella exclusión al arbitrio de la mayoría. 
Por ello, en principio, las pérdidas deberán ser acreditadas en su existencia y cuantía mediante un 
balance referido a una fecha comprendida dentro de los seis meses inmediatamente anteriores al 
acuerdo y aprobado por la junta general, previa verificación de aquél por los auditores de la sociedad 
cuando ésta estuviere obligada a verificar sus cuentas anuales y, si no lo estuviere, por el auditor que 
al efecto designen los administradores, el cual habrá de pronunciarse, entre otros extremos, sobre la 
existencia de “cualquier clase de reservas” en el balance de la sociedad que podrían ser obstáculo a 
la reducción de capital a cero, conforme a la prohibición establecida en el artículo 322.1 de la Ley (cfr. 
las Resoluciones de 9 de mayo de 1991, 23 de febrero de 2000 y 30 de mayo de 2007).  

Ahora bien, tal criterio tiene su fundamento en los riesgos que suponen para los socios acuerdos 
como los que habían sido objeto de calificación en los supuestos de tales Resoluciones, pues la 
circunstancia de haber sido adoptados por mayorías más o menos amplias y no por unanimidad obliga 
a extremar al máximo el respeto a las exigencias legales que tratan de garantizar los derechos de los 
socios que, en su caso, pierdan su posición en la sociedad mientras que otros se mantendrán en ella 
mediante la conversión de sus créditos en cuotas representativas del capital social (con atribución, 
así, del valor de la empresa patrimonialmente saneada).  

Por ello, como puso de relieve esta Dirección General en Resolución de 2 de marzo de 2011, 
atendiendo a su finalidad, centrada en el interés de los socios, y relacionada con el derecho de 
información de los mismos, debe entenderse que la verificación contable del referido balance es una 
medida tuitiva renunciable por todos los socios. Así, no se entendería que en los supuestos de 
separación o exclusión el socio saliente pueda llegar a un acuerdo con la sociedad respecto de la 
valoración de sus participaciones sociales (cfr. artículo 353 de la Ley de Sociedades de Capital), o 
que en caso de fusión pueda prescindirse del informe de expertos independientes sobre el proyecto 
común de fusión cuando así lo haya acordado la totalidad de los socios (artículo 34.5 de la Ley 3/2009, 
de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles) y, por el contrario, no 
se pudiera prescindir del informe de auditores siempre que haya sido adoptado el acuerdo por 
unanimidad de todos los socios.  
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De esta doctrina resulta que en el presente caso no puede prescindirse de la verificación del balance, 
toda vez que el acuerdo ha sido aprobado únicamente por la socia que ostenta la titularidad de 
participaciones que representan el 75% del capital social, de modo que deben garantizarse los 
derechos de los socios que, en el presente caso, pierden su posición en la sociedad”. 

En consecuencia, dicho Centro Directivo desestima el recurso interpuesto contra la negativa de la 
registradora mercantil y de bienes muebles III de Pontevedra a inscribir una escritura de reducción y 
aumento simultáneo del capital social de una entidad”. RDGRN de 27 de febrero de 2019.  

Fusión inversa: La Dirección General de los Registros y del Notariado ha desestimado el recurso 
interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora mercantil y de bienes muebles 
II de Asturias, por la que se rechazó la inscripción de acuerdos sociales de fusión inversa.  

En este sentido, dicho Centro Directivo manifiesta, entre otros que: “El problema consiste en 
determinar si la exención del número 4 del apartado primero del artículo 49: “La aprobación de la 
fusión por las juntas generales de la sociedad o sociedades absorbidas», ha de aplicarse de forma 
literal o, por el contrario, ha de interpretarse de forma «inversa», es decir, referido a la sociedad 
absorbente y no a la absorbida. 

La aplicación inversa del precepto tiene plena justificación porque ni el supuesto de fusión por 
absorción de sociedad íntegramente participada ni el supuesto de fusión inversa suponen una 
derogación del régimen general de sociedades. 

El artículo 49 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, no exime de celebración de la junta general de la 
sociedad absorbente debiendo ser llamados los socios a pronunciarse sobre la propuesta de acuerdo 
de conformidad con las reglas generales del derecho de sociedades (artículos 160.g y 511 bis.1.c) de 
la Ley de Sociedades de Capital, en relación a los artículos 39 y 40 de la Ley 3/2009, de 3 de abril), 
aun cuando la participación de los socios en el capital no se va a ver alterada. La exención de 
celebración de junta general se refiere exclusivamente a la sociedad o sociedades absorbidas e 
íntegramente participadas por ser el socio único la sociedad absorbente y no existir otros intereses 
de socio que el de aquellos de la sociedad absorbente, intereses que están llamados a pronunciarse 
en la junta general que al efecto se celebre. 

De igual modo, en el supuesto de fusión por absorción inversa, los socios de la sociedad a extinguir, 
la sociedad absorbida, deben ser llamados a pronunciarse en junta general porque son sus intereses 
de socio los que se discuten y los que, eventualmente, se transforman en la atribución de acciones o 
participaciones de la sociedad absorbente. No es aceptable afirmar que puesto que no existe 
alteración de su participación en el capital (por otro lado, forzosa ex artículo 24.1 de la Ley 3/2009, de 
3 de abril), no se precisa su pronunciamiento en junta general. Bien al contrario, es precisamente la 
atribución de acciones o participaciones de la sociedad absorbente (cuyo régimen estatutario o legal 
puede ser muy distinto al de la sociedad absorbida), el que justifica la necesidad de que la junta 
general permita a los socios pronunciarse en defensa de sus intereses habida cuenta de las 
limitaciones que para los socios existen tras la inscripción de la fusión (artículo 47.1 de la Ley 3/2009, 
de 3 de abril). 

La inversión se traduce entonces en la innecesariedad de junta general de la sociedad absorbente y 
en la necesidad de junta general de la sociedad absorbida al ser los intereses de sus socios los únicos 
afectados por la reforma estructural”. RDGRN de 1 de marzo de 2019.  
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